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PRÓLOGO
Las drogas y La mariguana desde 

una visión de saLud PúbLica

En 1920, Hibbert Winslow Hill propuso lo que al parecer fue la primera 
definición de Salud Pública: “El arte de impedir enfermedades, prolon-
gar la vida, fomentar la salud y la eficiencia por el esfuerzo organizado 

de la comunidad para el saneamiento del medio; el control de enfermedades 
transmisibles; la educación en higiene personal; la organización de los servicios 
médicos y de enfermería para el diagnóstico temprano, el tratamiento preven-
tivo de las enfermedades y el desarrollo del mecanismo social que asegure a 
cada uno un nivel de vida adecuado para la conservación de la salud, organi-
zando estos beneficios para que cada ciudadano se encuentre en condiciones 
de su derecho natural a la salud y a la longevidad” (Winslow, 1920).

Una definición más específica fue propuesta por Piédrola Gil et al. 
(1991): “La Salud Pública es la ciencia y el arte de organizar y dirigir los 
esfuerzos colectivos destinados a proteger, promover y restaurar la salud de 
los habitantes de una comunidad”.

En ambas definiciones se señala, como elemento prioritario e indispen-
sable, la participación de la comunidad organizada como objeto y sujeto 
del cambio en salud. “En este sentido, la esencia de la Salud Pública es la 
salud del público” (Frenk, 1988). El bien tutelado por esta ciencia prioriza 
a la comunidad y deja de lado dicotomías conceptuales tradicionales como 
mente y cuerpo, individuo y comunidad o prevención y tratamiento.

De acuerdo con estas definiciones, se han establecido diversos modelos 
conceptuales en torno a la Salud Pública como el higienista/preventivo, el 
sanitarista, el socio-médico y el ecologista, entre otros. 

Se destaca el modelo ecologista, cuyo principal exponente es Dubos y 
aspira a transformar tanto el ambiente físico como el social en beneficio de 
la salud, que entiende como “El logro del más alto nivel de bienestar físico, 



2

mental y social y de capacidad de funcionamiento que permitan los factores 
sociales en los que viven inmersos el individuo y la colectividad” (OMS, s.f.).

El modelo ecologista promueve la práctica de la Salud Pública basada 
en evidencia, entendida como “La evaluación de la efectividad de interven-
ciones, planes, programas, proyectos y políticas en Salud Pública a través 
de la aplicación de los principios de razonamiento científicos, incluyendo 
el uso sistemático de datos y sistemas de información” (Morales Asencio, 
Gonzalo Jiménez, Martín Santos, & Morilla Herrera, 2008). 

En la Salud Pública se describen dos tipos de evidencias: la I, en la que exis-
te una fuerte relación entre el riesgo prevenible y la enfermedad; y la II, en la 
que se registra una efectividad relativa en las intervenciones en Salud Pública.

La Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2002), a través de la 
iniciativa “La Salud Pública en las Américas”, ha definido 11 funciones 
esenciales (FESP) y presupone una noción que va más allá de las interven-
ciones poblacionales o comunitarias, ya que incluye la responsabilidad de 
asegurar el acceso y la calidad de la atención de salud.

FESP 1: monitoreo y análisis de la situación de salud de la población.
FESP 2: vigilancia, investigación y control de riesgos y daños en Salud 

Pública.
FESP 3: promoción de la salud.
FESP 4: participación social y refuerzo del poder de los ciudadanos en 

materia de salud nacional.
FESP 5: desarrollo de políticas, planes y capacidad de gestión que apoyen 

los esfuerzos en Salud Pública y contribuyan a la rectoría.
FESP 6: regulación y fiscalización en Salud Pública.
FESP 7: evaluación y promoción del acceso equitativo de la población a 

los servicios de salud necesarios.
FESP 8: desarrollo de recursos humanos y capacitación en Salud Pública.
FESP 9:  garantía de calidad de los servicios de salud individual y colectivos.
FESP 10: investigación, desarrollo e implementación de soluciones innovadoras 

en Salud Pública.
FESP 11: reducción del impacto de emergencias y desastres en salud.
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Como se puede observar, estas funciones van más allá de la actuación de 
las autoridades en la disminución de determinantes negativos de salud bio-
lógicos y sociales, y compromete a los Estados a brindar una respuesta 
universal y de calidad, desde la promoción de la salud, hasta asegurar el 
tratamiento y la reinserción social de quienes han visto afectado su bien-
estar individual o colectivo.

La Salud Pública dirige, entonces, su actividad hacia el microambien-
te (individuo), el mesoambiente (familia y comunidad) y el macroambiente 
(nación y respuesta del Estado), y establece cuatro tipos de intervencio-
nes fundamentales: Primera, cuando la actuación del individuo implica 
un riesgo para él mismo; segunda, cuando la actuación del individuo 
tiene una repercusión en la comunidad (externalidades); tercera, cuando 
los factores ambientales o comunitarios generan daño a la salud y pue-
den ser controlados o evitados; y cuarta, cuando se presentan situaciones 
ambientales que no pueden ser controladas.

Para hacer frente a estos desafíos resulta indispensable el estudio 
de los determinantes positivos y negativos que influyen en el bienestar 
social, es decir de los diferentes componentes que propician un mejor 
o peor estado de salud de la población, a saber la biología humana, el 
medio físico y social, el modo de vida de las comunidades, su estilo de 
actuación, y la organización de los servicios de salud. Cada uno de estos 
determinantes tiene un peso distinto, según el contexto y el tiempo en el 
que se presentan.

A continuación se presenta una tabla desarrollada por la OPS en la que 
se establece un cálculo ponderado de los determinantes sociales para Amé-
rica Latina.
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              LOS DETERMINANTES DE LA SALUD
CONTRIBUCIÓN
POTENCIAL A LA
REDUCCIÓN DE LA
MORTALIDAD

BIOLOGÍA
HUMANA

ENTORNO

ESTILO DE
VIDA

SISTEMA
SANITARIO

AFECTACIÓN ACTUAL
DE LOS GASTOS PARA 
LA SALUD EN EE.UU. 

Dever, GEA. “An epidemiological Model For Health Policy Analysis”. 1976

27%

19%

43%

11%

90%

7,9%

Tabla 1
los deTerminanTes de la salud

Como puede observarse, el peso ponderado al entorno y a los estilos de 
vida representan más de la mitad (62%) de los factores que influyen en el 
logro del bienestar de los individuos y las comunidades; sin embargo, los 
gastos generados por estos determinantes son los más bajos, por lo que se 
consideran las inversiones más rentables en materia de salud. 



5

el consumo de mariguana como problema de salud pública

Cuando se habla de la atención del consumo de sustancias psicoactivas, 
el primer paso para elaborar un programa de intervención desde la Salud 
Pública consiste en evaluar la magnitud del abuso de drogas y los daños 
causados por éstas. 

La OPS (2009) establece que esta evaluación debe incluir estadísticas de 
la mortalidad atribuibles al uso de sustancias y estimar las repercusiones 
que el tratamiento de los trastornos relacionados tiene en los servicios de 
urgencia de los hospitales y otras instancias de salud.

En los capítulos de este libro se expondrán diferentes datos que mues-
tran los daños y las consecuencias a la salud que la mariguana provoca, la 
dependencia que genera y los problemas sociales propiciados por su consu-
mo, sobre todo entre los menores de edad. De la misma forma, se abordarán 
aspectos relacionados con las afectaciones a los servicios de salud que el 
consumo de esta droga propicia en México y las graves consecuencias que 
sobrevendrían al aumentar su disponibilidad.

Resulta evidente, por tanto, la necesidad de disminuir o limitar la probabi-
lidad de que un huésped tenga contacto con este agente, “la sustancia”.

El adolescente puede ser un huésped vulnerable. De acuerdo con diver-
sos estudios, el desarrollo del cerebro inicia desde la etapa uterina y termi-
na hasta alcanzar los 21 años de edad (Volkow, Baler, Compton, & Weiss). 
Por ello cualquier sustancia psicoactiva consumida durante este periodo, 
la mariguana entre ellas, elevará la vulnerabilidad y las consecuencias físicas 
y psicosociales de quienes se expongan a ellas.

Los comerciantes de sustancias pueden ser considerados como vectores 
en la cadena de transmisión de enfermedad. Desde la visión de la Salud 
Pública, cualquier persona que facilite el contacto entre un huésped vul-
nerable y un agente (droga) capaz de producir enfermedad, independien-
temente de que las sustancias sean legales o no, debe considerarse como 
un vector, y se debe intentar que tenga menos impacto y que sus intereses 
sean limitados por el Estado (gobierno más sociedad civil).
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respuesTa de salud pública anTe el consumo de susTancias

Desde la Salud Pública, estos son los objetivos de una atención integral 
para la atención del consumo de mariguana:

 • Evitar o retardar el inicio del consumo.
 • Que quienes han consumido no desarrollen un trastorno relacionado 
con cannabis.

 • Que quienes han desarrollado un trastorno por consumo sean tratados 
y abandonen su uso.

 • Que existan menos externalidades por consumo de la sustancia.

Por lo tanto, es necesario aumentar los esfuerzos destinados a la preven-
ción, a través de programas que cumplan con criterios de calidad estableci-
dos; asimismo, es indispensable limitar la posibilidad de contacto entre el 
agente productor de enfermedad y el huésped, reducir la disponibilidad de 
la sustancia en la medida de lo posible, asegurar precios altos, mantener 
elevada la percepción de riesgo y combatir la tolerancia social. Se requiere, 
además, modificar los determinantes de salud, mediante la utilización de la 
mejor evidencia disponible y la inclusión de factores psicológicos, ambien-
tales y sociales, los estilos de vida y el comportamiento. 

Es fundamental, también, contar con servicios de tratamiento basa-
dos en evidencia, que sean atractivos, eficientes y eficaces, y que res-
pondan a la realidad y necesidades de la población en cada una de las 
localidades del país.

Debemos actuar de manera anticipatoria: atender no sólo la enferme-
dad, sino los determinantes sociales que repercuten en el estado de salud 
de individuos y comunidades, a fin de fortalecer los que son favorables a 
ellos y delimitar o disminuir aquellos que no lo son. 

La Salud Pública va más allá del evento y se centra en causas epide-
miológicas multifactoriales. A partir de ahí, aspira a aprovechar todos los 
momentos de contacto que tienen los servicios de salud con las personas 
en las distintas etapas de la vida. Al identificar el perfil de riesgo de cada 
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individuo y su comunidad, podemos ayudarle a manejar mejor sus condi-
ciones personales.

Vale la pena subrayar que en política pública se tiene experiencia sobre las 
consecuencias del consumo de sustancias psicoactivas que atentan contra 
la libertad de los jóvenes y los adolescentes. ¿Qué ha ocurrido con el tabaco?, 
sustancia consumida en América desde la época prehispánica, que después, en 
el siglo XVI, se introduce en Francia y España para posteriormente ser conoci-
da a nivel mundial. En el siglo XIX se formaliza el negocio de su producción y 
comercialización por la industria tabacalera que hoy se conoce.

Hacia el siglo XX, en la década de los 40, el consumo de esta sustancia se 
generalizó después de la Segunda Guerra Mundial; en los 50, los científicos, 
sobre todo de Gran Bretaña y Estados Unidos, empezaron a constatar los 
daños que el uso del tabaco provocaba. 

Posteriormente, entre 1980 y 1986, en Japón se reconocieron los inte-
reses económicos detrás de la comercialización de la sustancia, a pesar 
de los graves daños ocasionados por su uso; en ese momento se inició el 
desarrollo de la normatividad para regular toda la cadena de consumo.

En 1988, México presentó e hizo una primera encuesta de consumo de 
sustancias psicoactivas, con todas las dificultades que representa el levan-
tamiento de información. En la actualidad, se reconoce a México como 
uno de los países con sistemas de información más sólidos en el tema de 
consumo, abuso y dependencia de drogas.

De la misma forma, el consumo de alcohol etílico como sustancia legal 
representa uno de los problemas de Salud Pública más importantes en la región 
y, por ello, la OMS, a través de la Asamblea de sus Estados Miembro estableció 
la Estrategia mundial para reducir el uso nocivo de alcohol que, entre otras 
medidas, propone la disminución de la densidad de puntos de venta y la dispo-
nibilidad de las bebidas alcohólicas.

En síntesis, lo que se ha aprendido a lo largo de la historia, con sustan-
cias como el tabaco, el alcohol y otras de carácter legal usadas con fines de 
intoxicación, como los inhalables disolventes, es que el aumento de la dis-
ponibilidad, la tolerancia social y la disminución de la percepción de riesgo 
representan determinantes negativos para la salud de la población.
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